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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
5281 Orden de 13 de mayo de 2016, del Departamento de Administración Pública y 

Justicia, por la que se resuelve el concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo singularizados por idioma, para los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial de la Administración de Justicia, convocado por Orden de 11 de marzo 
de 2016.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso de traslados específico 
convocado por Orden de 11 de marzo de 2016 del Consejero de Administración Pública y 
Justicia («Boletín Oficial del País Vasco» y «Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril), para 
la provisión de puestos de trabajo singularizados por idioma para los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial.

En virtud con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
en el artículo 43 y siguientes y Disposición Derogatoria única del Reglamento de ingreso, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional del personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

De conformidad con el Decreto 188/2013, de 9 de abril, por la que se establece la 
estructura orgánica y funcional del Departamento de Administración Pública y Justicia, 
resuelvo:

Artículo 1.

Hacer públicos en anexo de la presente Orden los destinos que con carácter definitivo 
han sido adjudicados al personal funcionario que ha participado en el concurso de 
traslados específico convocado por Orden de 11 de marzo de 2016, que se corresponden 
con los relacionados en el anexo I de la Orden de convocatoria y sus correspondientes 
resultas.

Artículo 2.

Declarar caducadas las instancias presentadas por los participantes en el presente 
concurso que no han obtenido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros 
concursos de traslados.

Artículo 3.

Declarar desiertos los puestos de trabajo no adjudicados en el presente concurso.

Artículo 4.

Para los funcionarios que obtengan destino y se encuentren en activo, en servicios 
especiales o en excedencia voluntaria por el cuidado de familiares y no reingresen en 
ninguno de los cuerpos o escalas a que se refiere el presente concurso, no incluyéndose 
en ese punto a los funcionarios que se encuentren reingresados provisionales, el cese 
deberá efectuarse el 3 de junio de 2016.
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Artículo 5.

La toma de posesión del nuevo destino obtenido por concurso, para los funcionarios 
indicados en el punto anterior, se producirá en los tres días naturales siguientes al cese si 
no hay cambio de localidad del funcionario, o en los ocho días naturales siguientes si 
implica cambio de localidad dentro de la Comunidad Autónoma, y veinte días naturales si 
implica cambio de Comunidad Autónoma, a excepción de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, Comunidad Autónoma de Illes Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en 
que será de un mes tanto si el puesto de trabajo es de origen o de destino. El plazo 
posesorio será retribuido. Si continúa en el mismo centro de destino, el día del cese y el de 
toma de posesión serán sucesivos.

Para los funcionarios que estén desempeñando un puesto de trabajo en comisión de 
servicios, a efectos de plazos posesorios, se entenderá por «localidad del funcionario» 
aquella en la que estén prestando servicios efectivamente. Si continúa en el mismo centro 
de destino, el día del cese y el de toma de posesión serán sucesivos.

Artículo 6.

Si la Orden comporta reingreso al servicio activo a la Administración de Justicia en los 
Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa o Auxilio Judicial, procedentes desde las situaciones administrativas de 
excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, excedencia 
voluntaria por interés particular, excedencia voluntaria por agrupación familiar o suspensión 
de funciones, incluyéndose en este punto a los funcionarios que se encuentren adscritos 
provisionales, el plazo posesorio será de veinte días naturales y deberá de computarse 
desde el día de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del País Vasco». Este 
plazo posesorio no será retribuido.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio del presente concurso se 
encontraran adscritos provisionales en el cuerpo o escala donde reingresan o en activo en 
otro cuerpo o escala de la Administración de Justicia y no quisieran que se interrumpiera 
su relación de servicio con la Administración de Justicia, bastará con que, dentro del plazo 
posesorio de veinte días naturales tomen posesión en el nuevo cuerpo o escala, 
teniéndolos por cesados en su antiguo destino con la fecha inmediatamente anterior a la 
de su posesión en la nueva plaza de reingreso.

Por la Dirección de la Administración de Justicia se les concederá la excedencia de 
oficio en el cuerpo o escala de procedencia si ésta se produce en un cuerpo o escala al 
servicio de la Administración de Justicia con destino en esta Comunidad Autónoma, en 
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior a la de su posesión en los 
Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa o Auxilio Judicial, al objeto de evitar la interrupción en la percepción de sus 
haberes.

Artículo 7.

El personal funcionario interino que actualmente ocupe las plazas que han sido 
adjudicadas, cesarán como consecuencia de la posesión del titular.

Artículo 8.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes ante el Consejero de Administración Pública y Justicia o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-
Gasteiz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del País Vasco».

Vitoria-Gasteiz, 13 de mayo de 2016.–El Consejero de Administración Pública y 
Justicia, Josu Iñaki Erkoreka Gervasio.
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ANEXO I

Gestión procesal y administrativo

DNI Apellidos y nombre

Puesto adjudicado

Puntuación Puesto de origen Localidad de 
procedenciaCódigo de 

puesto
N.º 

dotación Localidad

13295349S Fernández de Olano 
Puelles, Ana Isabel.. . . . 480022  2 Vitoria-Gasteiz. 33,62222352 480026/3 Vitoria-Gasteiz.

72731377H Pozuelo González, Elma. 480020  5 Vitoria-Gasteiz.  9,805557 480019/5 Vitoria-Gasteiz.
50729989Q Carrete Rivas, Sonia. . . . . 480018  1 Vitoria-Gasteiz.  8,98333412
22733382K García Miguel, Claudio. . . 480034  4 Barakaldo.  6,9166674 Mercantil n.º 2 Bilbao.
15258072X Lizaso Vaquero, Josune. . 480003 35 Irún.  0

Tramitación procesal y administrativo

DNI Apellidos y nombre

Puesto adjudicado

Puntuación Puesto de origen Localidad de 
procedenciaCódigo 

de puesto
N.º 

dotación Localidad

16254891D Hervías Hervías, María 
Teresa. . . . . . . . . . . . . . . 580031 4 Vitoria-Gasteiz. 56,85555624 580022/1 Vitoria-Gasteiz.

22733868R Gomez Sanz, Maria Pinar. . 580017 1 Barakaldo. 29,60555684 580034/5 Barakaldo.
22729159F Artabe Basterrika, Irune.. . . 580039 1 Barakaldo. 18,95000076 1.ª Instancia 

número 14
Bilbao.

34968505H Dorribo Losada, Antonio. . . 580031 3 Vitoria-Gasteiz. 16,78888952 580023/15 Vitoria-Gasteiz.
16292738K Salazar García, M. Estibaliz. 580026 1 Vitoria-Gasteiz. 15,58889016 580027/5 Vitoria-Gasteiz.
14604591M Alonso Vidales, M.ª Teresa. 580041 1 Barakaldo. 14,75555616 1.ª Instancia 

número 3
Bilbao.

22735506Y Vivo Andreu, Verónica. . . . . 580039 5 Barakaldo.  2,89444516 580009/15 Bilbao.
7854255P Román Hernández, José 

Manuel. . . . . . . . . . . . . . .
580029 1 Vitoria-Gasteiz.  0
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